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Emergencia por malos olores
afecta a dos colegios de Castro
CHILOÉ. Tres alumnos resultaron hospitalizados tras presentar síntomas de
intoxicación por emanaciones. La Seremi de Salud inició un sumario sanitario.

Carolina Larenas
cronica@laestrellachiloe.cl

Casi de forma paralela se
registraron dos emer-
gencias por emanacio-

nes de gases en establecimien-
tos educacionales del centro
de Castro. El hecho afectó al Li-

ceo Politécnico y la Escuela
Inés Muñoz de García. En el
primer plantel, tres alumnos
fueron trasladados al hospital
para recibir atención médica
inmediata debido a mareos y
dolor de estómago.

Un vector odorífico por
olor residual asociado al proce-

so previo de desratización pro-
vocó la situación vivida en el
plantel de enseñanza básica.
En el caso del liceo, la contin-
gencia derivó de una falla en el
tablero de control de las bom-
bas elevadoras de aguas servi-

das. Este último recinto rea-
brió recién este martes, luego
de que la autoridad lo clausura-
ra temporalmente el viernes
por deficiencias sanitarias, co-
mo el hallazgo de excrementos
de palomas y roedores.

Tras denuncias realizadas a

la Secretaría Regional Ministe-
rial de Salud, inspectores del
organismo se presentaron en
ambos planteles públicos para
determinar las circunstancias
en que ocurrieron los hechos.

Evelyn Brintrup, seremi de
Salud, explicó que "este mar-
tes atendimos dos situaciones
en establecimientos educacio-
nales en la comuna de Castro,
la primera en el Liceo Politéc-
nico tras recepcionar tres de-
nuncias a través de nuestra
OIRS (Oficina de Información,
Reclamos y Sugerencias) por
emanación de malos olores al
interior del establecimiento".

En forma paralela, desde el
Hospital de Castro informaron
el ingreso de tres alumnos del
establecimiento que presenta-
ron sintomatología de dolor de
cabeza y vómitos.

CRISIS SANITARIA
"En atención a las denuncias,
funcionarios de esta Autoridad

Sanitaria realizaron una ins-
pección sanitaria, constatán-
dose la saturación y rebalse de

las cámaras de alcantarillado,
emanación de malos olores y
condiciones de insalubridad
en dependencias del internado

TRES ALUMNOS FUERON REMITIDOS AL HOSPITAL POR SÍNTOMAS COMO MAREOS Y VÓMITOS.

"Considerando el
riesgo sanitario inmi-
nente, se decretó
prohibición parcial
de funcionamiento
de las dependencias
correspondientes al
internado y pabellón
de talleres"

Evelyn Brintrup
seremi de Salud

y pabellón de talleres", detalló
la enfermera.

Del mismo modo, puntua-
lizó que "considerando el ries-
go sanitario inminente, se de-
cretó prohibición parcial de
funcionamiento de las depen-
dencias correspondientes al in-

ternado y pabellón de talle-
res".

Además, la profesional se-
ñaló que durante la fiscaliza-
ción se constató el funciona-
miento del sistema de calefac-
ción mediante radiadores, sin
acreditarse el levantamiento
de la medida decretada previa-

mente por la Seremi de Salud,
una agravante al sumario sani-
tario en curso.

La seremi afirmó que "tam-
bién nuestros funcionarios
concurrieron hasta la Escuela
Inés Muñoz García de Castro, la
cual se mantiene con medida
de prohibición parcial de fun-
cionamiento en dos dependen-
cias, debido a deficiencias es-
tructurales y eléctricas consta-

tadas durante fiscalizaciones

anteriores".
Durante esta nueva inspec-

ción sanitaria se detectó olor
asimilable a fosa séptica. Asi-
mismo, Bomberos efectuó una
medición de gases, la cual des-
cartó la presencia de gases tó-
xicos o nocivos para la comuni-
dad, situación que quedó con-
signada en el acta de fiscaliza-

ción. En el recinto secundario
los directivos suspendieron las

clases hoy para avanzar en la
regularización de las condicio-
nes, mientras que el viernes
próximo actualizarán la infor-
mación sobre el retorno a las
aulas.

Hasta el Politécnico llega-
ron representantes de los apo-
derados tras conocer la situa-

ción que se generó en el liceo.
María Soledad Hernández, in-
tegrante de la directiva del cen-

tro general de padres, sostuvo

que "nosotros no queremos
enviar a nuestros hijos así, por-

que estamos en una incerti-
dumbre: no sabemos si va a se-
guir funcionando el colegio, tal
vez vamos a dar plazo hasta el
lunes 25 de mayo para poder
retomar las clases".

ORIGEN TÉCNICO
Desde el Servicio Local de Edu-

cación Pública (SLEP) Chiloé
informaron que en el Liceo Po-
litécnico el vector odorífico de-

tectado en dependencias del
establecimiento corresponde a
una falla eléctrica en el tablero
de control de las bombas eleva-

doras de aguas servidas".
La entidad sumó que "du-

rante la inspección en terreno

se ejecutó revisión y varillaje
del sistema de alcantarillado
correspondiente al sector de
ex internado, determinándose
técnicamente el origen de la
contingencia y descartándose
obstrucciones mayores de la
red sanitaria".

Junto con ello, expone que
"una vez identificada la falla, se

instruyó al contratista de man-

tención, efectuar inmediata-
mente la reparación eléctrica
del tablero del control y nor-
malización operativa del siste-
ma de elevación de aguas ser-
vidas". El sostenedor añadió
que en el caso de la Escuela
Inés Muñoz de García "se des-

cartó categóricamente fuga o
emergencias en las redes de
gas por parte de Bomberos.
Asimismo, la semana pasada
se inició la sanitización y revi-
sión de puntos críticos en el
área de párvulos; posterior-
mente, el lunes 18 de mayo, la
empresa aplicó la segunda des-
ratización de refuerzo en di-
chas áreas". Respecto a la segu-
ridad, el SLEP describió: "Elin-
mueble no presenta riesgo am-
biental ni sanitario para la sa-
lud, certificándose como segu-
ro para las personas; sin em-
bargo, por parámetros técni-
cos, este tipo de olor residual
tarda un período estimado de
3 a 10 días en desaparecer por
completo". 03

Un total de 393 mil
hogares de Los Lagos
recibirán cupón de $27
mil para gas licuado
INICIATIVA. Concentra el 5,13% de
los beneficiarios del plan "Chile
sale adelante" a nivel nacional.

Un total de 393.675 hoga-

res de la Región de Los
Lagos, cifra que repre-

senta el 5,13% de los 7.677.750
beneficiarios a nivel nacional,
tienen la opción de acceder al
beneficio estatal de 27 mil pe-
sos para la compra de gas licua-
do. Esta iniciativa integra el
plan "Chile sale adelante".

El "Cupón de Gas Licuado"
está destinado a hogares perte-

necientes hasta al 80% más
vulnerable del Registro Social
de Hogares (RSH), de acuerdo
con la información vigente al 16
de abril de 2026.

El delegado presidencial,
Cristian Palma, destacó que
"aquí en la Región de Los La-
gos, una de las zonas del país
más afectadas por las bajas
temperaturas y entendiendo la
realidad de nuestras 30 comu-
nas, estamos avanzando en
cumplir desde hoy este com-
promiso del Gobierno que bus-
ca que más de 393 mil familias
de esta zona puedan enfrentar
el invierno de mejor forma,
con una ayuda concreta, direc-
ta y focalizada para quienes
más lo necesitan".

El proceso contempla dos
etapas. La primera correspon-
de a la activación del cupón
por parte del jefe o jefa de ho-
gar registrado en el Registro
Social de Hogares. Los usua-

rios pueden ejecutar este trá-
mite desde este 18 de mayo y
hasta el 30 de junio a través del
sitio web www.cuponde-
gas.gob.cl, con Clave Única.

Una vez ingresada la postu-

lación, el sistema verificará au-
tomáticamente si el hogar
cumple con los requisitos esta-
blecidos, considerando los da-

tos vigentes del Registro Social
de Hogares al 16 de abril de
2026. Tras confirmarse la asig-
nación del beneficio, las fami-
lias recibirán un correo electró-

nico con las instrucciones para
acceder al cupón digital me-
diante las aplicaciones de Ban-

coEstado o RutPay. También
existirá la opción de imprimir
el documento en cualquier Ca-
jaVecina.

Para facilitar la implemen-
tación del beneficio, el Ministe-

rio fijó tres períodos de activa-

ción: quienes activen el cupón
entre el 18 y el 29 de mayo po-
drán utilizarlo desde el 17 de ju-

nio; entre el 30 de mayo y el 12
de junio podrán utilizarlo des-

de el 2 de julio; y entre el 13 y el
30 de junio podrán hacer uso
del beneficio desde el 21 de ju-
lio. Las autoridades explicaron

que si el jefe o jefa de hogar no
activa el apoyo en dicho plazo,
perderá el beneficio. El cupón
será válido hasta el 30 de sep-
tiembre. 03
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PRIMERA CITACIÓN
JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ASOCIADOS

En conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de los Estatutos de

la Asociación Chilena de Seguridad ("ACHS"), citese a la LIV Junta General Ordinaria

de Asociados, en primera citación, para el miércoles 3 de junio de 2026, a las 11:00

horas, la que se realizará en formato híbrido, esto es, presencialmente en el

auditorio de la Asociación, ubicado en Av. Vicuña Mackenna Nº200, quinto piso,

Providencia y, simultáneamente, en forma remota, a través de los medios
electrónicos que se informaran en la página web institucional, con el fin de que los

representantes legales de las entidades empleadoras adheridas o sus apoderados.

puedan pronunciarse sobre la Memoria y Balance General del período comprendido

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, y conocer las demás materias de

interés para el desarrollo de las actividades de la Institución que someta a su
consideración el Directorio.

Lorenzo Gazmuri Schleyer
Presidente Asociación Chilena de Seguridad

*Solicitamos llegar presencialmente o conectarse con al menos 15 minutos de
anticipación a la hora señalada, para realizar la acreditación previa al evento.
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